
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 416 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 6 AGO 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 06 de agosto del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatµto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, los artículos 1764º, 1765º, 1767°, 1768°, 1769~ y 117b~ .de,!Código Civil, establecen que el profesional o 
trabajador independiente (Locador), se obligá ?in estar subordiríaaB a la empresa o ente jurídico (Comitente) a 
prestar sus servicios. La prestación dé·servidos que·efettua el Locador, es independiente, autónoma, ya que no 
se encuentra bajo la dirección del Comitente; éste~odrá i~~icar!e cuál es él resultado que espera obtener y fijar 
las instrucciones, pero no podrá dirigir la prest~dón .qe servicios que efettúe el profesional o trabajador 
independiente (Locador); · ·· · · · ' 

Que, con Resolución de A~afnblea Universitaria N" 093-20i9llJNTRM/AU, de feéha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de Universidad Na~jonál Torfüio Rqqrí_guezdé'M~ndoza de Amazonas - Modificado, cuerpo 
normativo que consta' de JO<lll Títülos, 405 ~ftículós, .05 qisp.osiciones Complementarias, 05 Disposiciones 
Transitorias, 01 DisposÍdón Final y como anexo.forma j:>arte ¡'nte~rante de Ja presente resolución en 95 folios; 

Que, el Estatuto Institucional, en su Artíi;ulo \75;,·eStable<::e·que el, ~<:>,rísejo Un\V,~rsitario tiene las siguientes 
atribuciones: m) Nombrar, wntratar, ratificar, prombver,,:remover y cesar a IÓs docentes, a propuesta, en su 
caso, de las respectivas unidades ~cadémicas cotid¡r~;#a~ cÍ~'acuerdo a los dispositivos legales vigentes; 

Que, con Oficio N° 220-2019-UNTRM~R/FICA~DAA/GlV, de fecha. 21 de junio del 2019, el Director de 
Departamento Académico de 'Agró'nófriía y Agroind.ust~ia, solicit~ elpcihtr~tó por locación de servicios de 
docentes para la Escuela Profesional,de lngeoler(a Agrónoma, .en el:S~'mestre académico 2019-1; 

, f' ', '; ~·. ,"'--"'' ' ,, : . ' ' . 

Que, con Oficio N° 0402-2019-UNTRM-R/DGA, de fecha 16 de julio del 2019, el Director General de 
Administración, informa que el Director de Planificación y Presupuesto, ha remitido las Certificaciones de 
Crédito Presupuestario Nº 002653 y N° 2675, por el importe total de S/ 6,528.00 (Seis mil quinientos veintiocho 
con 00/100 Soles), para atender con la contratación de Docentes bajo la modalidad de locación de servicios, 
por el periodo del 25 de marzo al 19 de julio del 2019, para Escuela Profesional de Ingeniería Agrónoma, 
Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la UNTRM; 

Que, con Oficio Nº 417-2019-UNTRM-R/VRAC, de fecha 22 de julio del 2019, el Vicerrector Académico, solicita 
autorizar el contrato bajo la modalidad de locación de servicios de dos profesionales, para desempeñarse como 
docentes en la Escuela Profesional de Ingeniería Agrónoma, Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias, por el 
periodo del 25 de marzo al 19 de julio del 2019, pedido que hace considerando que la Dirección de Planificación 
de Presupuesto, informa la existencia de Crédito Presupuestario por el monto de S/ 6,528.00 (Seis mil quinientos 
veintiocho con 00/100 Soles); 
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Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº J 16 -2019-UNTRM/CU '-t_ 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 06 de agosto del 2019, acordó autorizar la 
contratación por locación de servicios del personal docente de la Escuela Profesional de Ingeniería Agrónoma, 
Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, por el periodo del 25 de marzo al 19 de julio del 2019, considerando las Certificaciones de Crédito 
Presupuestario, emitidas por la Dirección de Planificación y Presupuesto; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la contratación por locación de servicios del personal docente de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Agrónoma, Facultad de· lt1geniétía y Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por elp~riodo cjel 25 de marzo al 19 de julio del 2019, de acuerdo 
al siguiente detalle: 

. 
'PIJ\N DE. CERTIFICACIÓN 

N' NOMBRES V APELLIDOS 'ANUAL DE DE CRÉDITO IMPORTES/ 
..... . ;(iqlITE~CIÓN PRESUP\JESTARIO 

1 AVELINO MIGUEL C[\STRO FARRO . PA0W03573 cG> N~-002653 2,176.00 
2 FERNANDO SANTJIJ.AN MEZA 

1 
·PAd t.¡• O~S74 CCP N'< .002675 4,352.00 

' . ·. . .. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR¡ a la 1Dirección General de Administración, disponga la elaboración del 
contrato y el pago de los hpnorarios,al prof§!siqnáTcitado en"ela::tfculo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.~ NO'flFICAR la prtsente .:~e~}:)ll,lSiBQ. a l.os ~sforrlento~ i!l~ernós de la Universidad, e 
interesado de forma y modd de Ley pará cónoclmjer'jto\i ltnes pertihentes. • ···· ·· .• 

''r···-

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHMISG 
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